
 

  

  

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de agosto de 2023. A despacho del Señor 
Juez la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia propuesta por la señora 
OLIVA MONTOYA MORALES en contra de FABRICA DE CALZADO ROMULO SAS Con 
radicación No.2023-00398, pendiente para su admisión. Sírvase proveer.                         

  
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA  
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  
Santiago de Cali, 30 de agosto de 2023 

     
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2630 

La señora OLIVA MONTOYA MORALES, través de apoderado judicial instaura 
DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra de  la FABRICA 
DE CALZADO ROMULO SAS, la cual una vez revisada por este Despacho se observa 
que reúne los requisitos de forma exigidos por el Art. 25 del C. P. Laboral y Seguridad 
Social modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001.    

 
En tal virtud el juzgado:  
                        RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por la 
señora OLIVA MONTOYA MORALES, contra de la  FABRICA DE CALZADO ROMULO 
SAS, a través de su representante legal o quien haga sus veces. 
                
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la FABRICA DE CALZADO ROMULO SAS ., 
a través de su representante legal o por quien haga sus veces, el contenido del auto 
admisorio de la demanda y córraseles traslado por el término de diez (10) días hábiles que 
ordena la ley, a fin que le de contestación, entregándoles para tal efecto copia de la 
demanda.    
 
TERCERO: NOTIFIQUESE a la FABRICA DE CALZADO ROMULO SAS, del contenido de 
esta providencia y córrasele traslado por el término de diez días para que de contestación a 
la demanda, entregándole para el efecto copia de la misma.      
 
CUARTO: Se le advierte a las entidades demandadas que al contestar la acción deben 
aportar todos los documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación con los 
hechos de la presente controversia, so pena de tener por no contestada la demanda, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif. Art. 31 
C.P.T.S.S.   
              
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la Dra. MADELEINE 
ANDREDE MARTINEZ identificada con la C.C. No.31.998.305 portadora de la T.P. No. 
62.038 del C.S.J., como apoderada judicial de la señora OLIVA MONTOYA MORALES, de 
conformidad con el memorial poder que se aporta a la acción. 
 
 SEXTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros 
y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
NOTIFIQUESE  
 
 
JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
 
 Juez  
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de agosto de 2023. A despacho del Señor 
Juez la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia propuesta por EL SEÑOR 
GUSTAVO ADOLFO LONDOÑO CASAS EN CONTRA DEL SEÑOR  JOSÉ MANUEL 
MARTÍNEZ DE VALDENEBRO, RODRIGO GUZMÁN DE ROSA, Y LA SEÑORA PATRICIA 
DE VALDENEBRO, con radicación No. 2023-00403, pendiente para su admisión. Sírvase 
proveer.                                                                               
  

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA  

Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, 30 de agosto de 2023  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2380 

 
 El señor  GUSTAVO ADOLFO LONDOÑO CASAS en contra del señor JOSÉ MANUEL 
MARTÍNEZ DE VALDENEBRO, RODRIGO GUZMÁN DE ROSA, Y LA SEÑORA PATRICIA 
DE VALDENEBRO, la que una vez revisada para su admisión, encuentra esta instancia 
judicial que adolece de las siguientes falencias:    
 

1. El hecho No. 1 no se especifica de manera concreta en la demanda bajo que 

modalidad de contratación o bajo qué tipo de contrato se desarrolló relación 

objeto de litigio.    

 

2. En los hechos de la demanda no se manifiesta el lugar donde prestó los servicios 

el actor, siendo necesario aclarar tal aspecto a fin determinar la competencia en 

razón del territorio del proceso objeto de estudio.  

 

3. El hecho No. 1 está incompleto, toda vez que en el mismo no se manifiesta cómo 

se realizó la celebración de dicho contrato, es decir si fue verbal o escrito, ni la 

persona que suscribió el contrato. 

 

4. La pretensión No. 4.2.8 está incompleta, toda vez que se habla de unas dotaciones 

laborales adeudadas, pero no se especifican las mismas. 

 
En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo a la parte 
actora un término de cinco (05) días hábiles para que sean subsanadas las falencias 
indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su rechazo.  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

RESUELVE 
  
PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral, propuesta por el señor Gustavo 
Adolfo Londoño Casas en contra de José Manuel Martínez de Valdenebro, Rodrigo Guzmán 
de Rosa, y la señora Patricia de Valdenebro, por los motivos expuestos.                              
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para 



  
que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo.  
 

NOTIFIQUESE, 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

Juez 
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JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    31 de agosto de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 09 de agosto de 2023. A Despacho del señor 
Juez, la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL propuesta por la señora MARIA 
CRISTINA SALAS LORA, en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES., bajo el radicado No. 2023-00303-00, informando que la presente demanda 
se encuentra pendiente de revisión para su admisión. Sírvase proveer. 

 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2378 

Santiago de Cali, 09 de agosto de dos mil veintitrés (2023).- 
 

La señora MARIA CRISTINA SALAS LORA, a través de apoderado judicial instaura 
DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra del 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  PENSIONES- COLPENSIONES., la cual una vez 
revisada por este Despacho se observa que reúne los requisitos de forma exigidos por el Art. 
25 del C. P. Laboral y Seguridad Social modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001. 

 

En tal virtud el juzgado, 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
instaurada por la señora MARIA CRISTINA SALAS LORA, en contra del ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES, en su calidad de DEMANDADA, del contenido del auto 
admisorio de la demanda, de conformidad con lo previsto en los artículos 41 y 29 del C.P.T. y 
de la S.S., en concordancia con el artículo 291 del C.G.P., aplicable por analogía al 
procedimiento laboral. 

 

TERCERO: Se le advierte a la demandada que al contestar la acción deberá aportar todos los 
documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación con los hechos de la 
presente controversia, so pena de tener por no contestada la demanda, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif. Art. 31 C.P.T.S.S. 

 
CUARTO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo y normas 
concordantes, NOTIFÍQUESE a La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, a través de su representante legal - Presidente, o quien haga sus veces, del 
contenido de esta providencia y córraseles traslado por el término de diez días para que de 
contestación a la demanda, entregándole para el efecto copia de la misma. 

 

QUINTO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo preceptuado en 
artículo 46, numeral 4, literal a, Parágrafo del Código General del Proceso y demás normas 
concordantes. 

 

SEXTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, 
de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo II, Artículo 610, y 
demás normas concordantes. 

 

SEPTIMO: Se le advierte a la parte demandada que al contestar la acción debe aportar 
CARPETA E HISTORIA LABORAL ÌNTEGRADA, DETALLADA ACTUALIZADA Y SIN 
INCONSISTENCIAS, válida para prestaciones económicas del señor GERARDO ENRIQUE 
EARASO TORREZ quien se identificó con C.C 12.970.569 so pena de tener por no contestada 
la demanda, de conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, 
mod. Art. 31 C.P.T.S.S. 



OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al Dr. DIEGO FERNANDO 
HUERTAS CALDERON identificado con la C.C. No.98.344.642 portador de la T.P. No. 171.274 
del C.S.J., como apoderado judicial de la señora MARIA CRISTINA SALAS LORA, de 
conformidad con el memorial poder aportado a la acción. 

 
NOVENO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 
Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
NOTIFIQUESE, 

 
 

(Se suscribe con firma electrónica) 

 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de agosto de 2023. En la fecha informo al 

señor Juez que el expediente que antecede regresó del H. Tribunal Superior habiendo sido 

confirmada la Sentencia No. 127 del 19 de julio de 2022. Absolutoria dictada por este 

Despacho. Pasa para lo pertinente 

 
 

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO No. 2622 
Santiago de Cali, 30 de agosto de 2023 

 
Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 
de la sentencia consultada y apelación, el Juzgado, 

D I S P O N E 

PRIMERO.- OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que confirma la sentencia 

Absolutoria dictada por este despacho. 

SEGUNDO. - En consecuencia, declárese legalmente ejecutoriada la Sentencia No. 127 del 

19 de julio de 2022. 

TERCERO: Por Secretaría efectúese la liquidación de costas. Fijándose la suma 

de $400.000 en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandante a 

favor de la parte demandada. 

NOTIFÍQUESE 

Se suscribe con firma electrónica 

 
JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
El Juez 

 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: GUILLERMO GONZALEZ SUAZA 

DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2022-179 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 31 de agosto de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO No. 128 

 
 
 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de agosto de 2023. En la fecha informo 
al señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la 
correspondiente liquidación de costas. Por lo cual se procede. 

AGENCIAS EN DERECHO 1ra Instancia a cargo de la parte Demandante y en favor de 

la demandada .................................................................................. $ 400.000 

AGENCIAS EN DERECHO 2da Instancia a cargo de la parte Demandante y en favor de 

la demandada ................................................................................... $ 50.000 

OTRAS SUMAS acreditadas .………………………………………….$ -0- 

TOTAL SUMAS acreditadas ................................................................... $ 450.000 

SON: CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MC/T. 

 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO No. 2623 
Santiago de Cali, 30 de agosto de 2023. 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: GUILLERMO GONZALEZ SUAZA 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2022-179 

 
De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior liquidación de 
costas por un valor de $ 450.000 a cargo de la parte demandante a favor de la demandada, 
discriminados como se indicó en la liquidación que antecede. 

D I S P O N E 

PRIMERO.- APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este 

Despacho. 

 
SEGUNDO.- PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación en 

el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Se suscribe con firme electrónica 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
Juez 

 

 
EM2022-179 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 31 de agosto de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO No. 128 

 
 
 

 
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de agosto de 2023. En la fecha informo al 

señor Juez que el expediente que antecede regresó del H. Tribunal Superior habiendo sido 

confirmada la Sentencia No. 051 del 13 de marzo de 2023. Condenatoria dictada por este 

Despacho. Pasa para lo pertinente                                                   

   
SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA  

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 AUTO No. 2620 

                                          Santiago de Cali, 30 de agosto de 2023 
 
Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 
de la sentencia apelada, el Juzgado,  

D I S P O N E 

PRIMERO.-   OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que confirma la sentencia 

Condenatoria dictada por este despacho.                                          

SEGUNDO. - En consecuencia, declárese legalmente ejecutoriada la Sentencia No. 051 del 

13 de marzo de 2023. 

TERCERO: Por Secretaría efectúese la liquidación de costas. Fijándose la suma 
de $580.000 en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandada 
PROTECCION SA a favor de la parte demandante. la suma de $580.000 en que se estima 
las agencias en derecho a cargo de la parte demandada COLPENSIONES a favor de la parte 
demandante. 
 

NOTIFÍQUESE  

  

Se suscribe con firme electrónica  

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
El Juez 
 

 

REF:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA 
DTE:  GLORIA AVILA JIMENEZ 
DDO:   COLPENSIONES Y/O 
RAD:   2022-591 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    31 de agosto de 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 128 

     SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
Secretaria  
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de agosto de 2023.  En la fecha informo al señor Juez que el 

presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la correspondiente liquidación de costas. Por lo cual se 

procede.     

AGENCIAS EN DERECHO  1ra Instancia a cargo de la parte  

Demandada PROTECCION SA.................... ……………………………$580.000  

Demandada COLPENSIONES.................... …………………………….$580.000 

AGENCIAS EN DERECHO  2da Instancia a cargo de la parte  

Demandada COLPENSIONES.................... ……………………………..$1.160.000 

 OTRAS SUMAS acreditadas……………………………………………….$    -0- 

TOTAL SUMAS acreditadas ………………………………………………$2.320.000 

SON:  DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS   MC/T.                                                                  

                                       

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 AUTO No.2621 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2023.    
REF:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE:  GLORIA AVILA JIMENEZ 
DDO:   COLPENSIONES Y/O 
RAD:   2022-591 
 
De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior liquidación de 

costas por un valor de $580.000, a cargo a la parte demandada PROTECCION SA y a favor 

de la demandante, costas por un valor de $1.740.000, a cargo a la parte demandada 

COLPENSIONES y a favor de la demandante discriminados como se indicó en la liquidación 

que antecede. 

D I S P O N E 

PRIMERO.-   APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este 

Despacho.  

SEGUNDO.-  PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación en 

el libro respectivo. 

 NOTIFÍQUESE 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ                      

El Juez 

 
EM2022-591 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy   31 de agosto de 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 128 

     SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL  
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
SANTIAGO DE CALI  

AUTO No. 2633 

Santiago de Cali, 30 de agosto de 2023 

                           REF: ORDINARIO DE UNICA INSTANCIA 
                           DTE: JOSÉ MANUEL CASTILLO 
                           DDO: COLPENSIONES 
                           RAD: 76001-4105-002-2017-00111-01 
 
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 del 20221, se procederá a admitir el grado 
jurisdiccional de consulta de en concordancia con lo establecido en el artículo 69 del CPTSS 
en la forma como fue declarado exequible condicionalmente mediante sentencia C- 424 de 
2015 proferida por la Corte Constitucional; una vez ejecutoriado este auto, por Secretaría 
se correrá traslado común virtual común a las partes por cinco (5) días, para que aleguen 
por escrito, a través del correo electrónico institucional, de conformidad con el artículo 9 del 
Decreto en mención. Surtidos los traslados virtuales correspondientes se proferirá 
sentencia escrita. 
 
En consecuencia,  
 

RESUELVE 
  
PRIMERO.- ADMITIR el Grado Jurisdiccional que surte respecto de la parte demandante, con 
relación a la sentencia de primera instancia. 
 
SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días, conforme a lo arriba expuesto. 
 
Los alegatos deberán ser presentados de manera virtual ante el correo institucional del 
Juzgado (j07lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co).  
  
TERCERO.- FIJAR EL DÍA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 4:00 P.M., fecha en la 
que se proferirá la sentencia escrita del proceso de la referencia, la que se notificará a las 
partes en la página web de la Rama Judicial (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
007-laboral-de-cali/39). 

NOTIFICACION  
Se suscribe con firma electrónica 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ                               

El Juez 

 

EM2017-111 

 

  
 
 
 
 
 

                                                           
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 

Y SE ADOPTAN MEDIDAS PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR 
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy   31 de agosto de 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 128 

     SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
Secretaria  

 

mailto:j07lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-laboral-de-cali/39
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de agosto de 2023. Pasa a Despacho del 
Señor Juez la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
propuesta por el señor OMAR ELIAS BALANTA CARACAS en contra de COLPENSIONES, 
con radicación No. 2023-00414 pendiente para su admisión. Sírvase proveer.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA  

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL   

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No.    2143                                        
Santiago de Cali, 30 de agosto de 2023 

 
El señor OMAR ELIAS BALANTA CARACAS a través de apoderado judicial, instaura 
DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra de 
COLPENSIONES de las siguientes falencias:      
                                                                                                                                                                                                  

1. En la demanda la Litis no está debidamente integrada, toda vez que no se 
indican los motivos o razones por los cuales no se requiere la vinculación 
de la empresa SANTOS Y MINA, en calidad de empleadora del actor a la 
cual, de conformidad con los hechos narrado en la demanda, a la cual le 
puede llegar a asistir interés y/o responsabilidad en las resultas del proceso.  
Tampoco se acredita para efectos de notificación previa, lo dispuesto en la 
Ley 2213 del 2022. 

2. Con la demanda se omite aportar el documento por medio del cual se agotó  
la reclamación administrativa1 ante la entidad demandada  respecto de la 
solicitud de  pensión  de vejez (con su respectivo sello de recibido),  anteriores 
documentos que son necesarios y deberán ser aportados para determinar la 
competencia territorial de la presente acción , lo anterior de conformidad con 
los pronunciamientos de la Honorable Corte Suprema de Justicia- Sala 
Laboral.2, Toda vez, que si bien aporta la  reclamación de la corrección de la 
historia laboral. 
 
 

En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo a la parte 
actora un término de cinco (05) días hábiles para que sean subsanadas las falencias 
indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su rechazo.  
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL, propuesta por el señor 
OMAR ELIAS BALANTA CARACAS en contra de COLPENSIONES, por los motivos 
expuestos.                                                                                                                                                
                                           
 SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para 
que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo.                      
                                 
NOTIFIQUESE,                                                

                                                           
1 Art. 6 del C.P.L. y  S.S.  
2 AL4953-2016, Radicación n° 73909, C. S.DE J- SALA DE CASACIÓN LABORAL.  
Al margen de la decisión que adoptará la Sala, y con la finalidad de que se procure evitar las reiteradas confusiones que 
se presentan entre diferentes despachos judiciales por no poderse precisar el lugar de reclamación del derecho pretendido, 
la Corte hace un llamado de atención a los jueces para que en lo sucesivo, extremen las condiciones de admisión de una 
demanda que se ha presentado a su consideración, en el sentido de requerir a la parte demandante para que precise y 
concrete cuál fue el lugar en que se presentó la reclamación, pues siendo ese factor uno de los determinantes de la 
competencia de acuerdo con el citado artículo 11 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (…).  



  

 
JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
Juez 
 

 EM 2023-414 

 
JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    31 de agosto de 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 128 

     SANDRA PATRICIA IDROBO CORREA 
Secretaria  
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